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la mano que extiende el INACIF
Saulo Fabián Palencia Orellana / Comunicación Social, INACIF

Con motivo del Día Internacional de la Mujer, en la sede 
central del Ministerio Público –MP-, el Instituto Nacional 
de Ciencias Forenses de Guatemala entregó el 
“Compendio de 16 guías de los servicios” que el INACIF 
presta a la población y al sistema de justicia.

Correspondió a la directora general, doctora Ingrid 
Johana Romero Escribá,  trasladar  a la �scal general de la 
República y jefa del Ministerio Público, doctora María 
Consuelo Porras Argueta, trasladar el volumen que abarca 
a:

Laboratorio de Serología y Genética
Laboratorio de Toxicología
Laboratorio de Documentoscopía
Laboratorio de Lofoscopía
Laboratorio de Entomología Forense
Laboratorio de Fisicoquímica
Laboratorio de Balística
Laboratorio de Vehículos
Laboratorio de Acústica Forense
Laboratorio de Sustancias Controladas

Laboratorio de Análisis Ambiental
Laboratorio de Informática Forense
Psicología Forense
Clínica Forense
Tanatología Forense

“Como órgano auxiliar, cuya responsabilidad es emitir, a 
petición de autoridad competente, dictámenes objetivos 
e imparciales, tenemos la misión de contribuir a que el 
Estado promueva una administración pronta y cumplida 
de la justicia. Nos ocupamos de brindar una asistencia 
empática, comprometida,  e�ciente y efectiva regidos por 
altos estándares de calidad”, expresó la doctora Romero.

En esa línea, por medio del material elaborado en el 
compendio se busca fortalecer los requerimientos que el 
Ministerio Público considere necesarios en materia 
cientí�ca. Asimismo, cumple con ser una fuente de 
información para personas individuales y todas aquellas 
entidades a�nes que desean conocer los diversos 
servicios del INACIF. 

La signi�cativa conmemoración del Día Internacional de la Mujer fue el marco para que el MP 
recibiera el compendio que describe cómo el Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala 
auxilia al sistema de justicia y a la población.
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